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MUNICIPALIDAD DE SAGRADA FAMILIA 

SECRETARIA MUNICIPAL 

CONCEJO MUNICIPAL 
 

 
ACTA 

378°  SESIÓN ORDINARIA 
Concejo Municipal 2021 - 2024 

Martes 04 de julio de 2023 
9:00 horas 

 
 
En Sagrada Familia, 04  de julio de 2023,  siendo las  9:10 horas,  se reúne el HONORABLE CONCEJO 
MUNICIPAL  de SAGRADA FAMILIA, en la sala de reuniones.  Término  12:43 horas. 
 
Se abre la sesión en Nombre de Dios con asistencia de: 
 
Alcalde Suplente y Presidente del Concejo Municipal, don Francisco Meléndez Rojas. 
    
Señor Concejal Municipal, don Osvaldo Jorquera Padilla, 

Señor Concejal Municipal, don Germán Reyes Campos, 

Señor Concejal Municipal, don Cristian Retamal Avilés, ausente. 

Señor Concejal Municipal, don Marcelo Ahumada Farías, 

Señor Concejal Municipal, don Luís González Briso,   y  

 

Secretaria Municipal  y Ministro de Fe del Concejo Municipal, don Blanca Ruz Aguilera. 

TABLA 
 
 
1.-     Aprobación Acta Sesión Ordinaria N°377°,  del día 20.06.2023.  
  
2.- Lectura Correspondencia.  
 
3.- Cuenta del señor Alcalde Suplente.  
 
4.- 9:20 horas, asiste don Mario Santelices Urrea, Director de Administración y Finanzas. 
 
 Aprobación para incorporación de la Municipalidad de Sagrada Familia a la Asociación 

Chilena de Municipalidades. 
 Aprobación del nuevo Reglamento de Subvenciones Municipales. 
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5.- 9:30 horas, asiste doña Ana Lillo Gutiérrez, Directora de Dpto. de Tránsito y Transporte 

Público. 
 
 Información sobre rutas, caminos y callejones de la comuna. 

 
6.- 9:40 horas,  asiste don Luciano Moraga, encargado de Emergencia Municipal. 
 
 Informe sobre diferentes situaciones de emergencia ocurridas en la comuna durante las 

últimas lluvias.  

7.- Hora de Incidentes. 
 
 

1.-      Aprobación Acta Sesión Ordinaria N°377°, del día 20.06.2023.  
 
 
Alcalde Suplente, aprobación o rechazo del acta sesión ordinaria N°377°, del día 20.06.2023.  
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Osvaldo? 
 
Concejal Jorquera, sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Luís? 
  
Concejal González, sí apruebo. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Cristian? 
 
Concejal Retamal, sí apruebo. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Marcelo? 
 
Concejal Ahumada, sí apruebo. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Germán? 
 
Concejal Reyes, sí apruebo. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Francisco? 
 
Alcalde Suplente, sí apruebo. 
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 Sin ninguna observación el acta es aprobada por los señores Concejales. 

 

2.- Lectura Correspondencia. 
 

Secretaria Municipal: Lectura de correspondencias Asociación de Tenis. 
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Alcalde Suplente: Una sola cosa el gimnasio es una sala múltiple que la municipalidad debe usar para 

sus actividades y reuniones, nosotros no somos dueño de la sede del club deportivo Cachorros, de la 

iglesia, es decir nosotros tenemos necesidad de usar pero está bien se les facilita al tenis de mesa y para 

otras actividades pero es lo que tiene la municipalidad en estos momentos, no tenemos el salón del 

teatro para hacer una actividad, no podemos dejar exclusivamente para el tenis de mesa, para usar en 

otras actividades y nuestras actividades, encuentro que puede producir molestias pero es lo que estamos 

sufriendo todo, no tenemos lugar donde reunirnos en estos momentos.   

 

Concejal Reyes: señor presidente gracias, pero es posible hacer una gestión a propósito de dar una 

continuidad, yo encuentro toda la razón a esa carta, si bien es cierto como lo dice usted no tenemos 

recintos que cumplan los requisitos, en cuanto a aforos pero también se podría las gestiones con el 

municipio con la iglesia y otras entidades con el propósito de ir salvaguardando las actividades que 

desarrollan en el gimnasio, yo creo que se podría hacer esa gestión. 

  

Alcalde Suplente, pueden solicitarlo, nosotros no podemos estar solicitando para instituciones, 

seguramente la municipalidad les facilita para el tenis de mesa y con todo gusto y cuando han 

necesitado viajar también hemos estado apoyando con viajes, financiamiento y con todo, pero no 

podemos dejar de usar es un salón de uso múltiples el gimnasio, para usar en todos tipos de actividades 

y nosotros especialmente nuestras actividades la municipalidad son propias, reuniones de agua potable, 

un espacio grande, para nuestros pocos eventos que se realizan, yo encuentro claro cada uno quisiera 

tener exclusividad en un tipo de tener un local pero es solo exclusivo para el deporte, en algún 

momento yo recuerdo algunos años atrás, se instalaron unos arcos de basquetbol, en un tiempo 

hubieron mallas de voleibol, también pedían la exclusividad pero nosotros no podemos entregarlo 

exclusivamente para el uso de un deporte, eso tiene que usarse en las actividades que son propias 

municipales y por supuesto que se va a facilitar en la medida que se pueda en todos lados, pero si 

nosotros tenemos un lugar no podemos estar pidiendo otro lugar, nosotros lo vamos a facilitar, esto lo 

coordinar don Francisco Guzmán, hay que ver dejar el gimnasio para un bingo, todo el mundo requiere 

y dejar de usarlo, significaría que dejaríamos de usarlo para otras actividades y ahora hay que avisar 

con tiempo, han salido cosas no con mucho tiempo como por ejemplo la actividades de bomberos 

llegaron prácticamente el día antes, los niños que vendían completos, no pensé que estuviéramos 

incurriendo en tanta molestia para una actividad, no lo sabía. 

 



 7 

Concejal Retamal: don Francisco disculpe, quizás usar un calendario de actividades que ellos realizan 

para coordinar y no pueden tampoco tener exclusividad del gimnasio lamentablemente no hay otro 

espacio techado para hacer deporte en la comuna pero está el Luis Cruz Martínez pero ellos pueden 

hacer las gestiones, yo propongo que ellos hagan un calendario de actividades para que no lleguen de 

imprevisto como lo que paso el otro día en la completada, según ellos tenían planeado entrenar y se 

encontraron que estaban vendiendo completos.  

 

Concejal González: pregunta, el gimnasio de Villa Prat no se puede ocupar. 

 

Alcalde Suplente: si se puede, todos están para uso de actividades, Lo Valdivia también, es más se usa 

menos que el de Sagrada Familia, entonces hay lugares, pero los que son de otras instituciones no son 

dependencias nuestras, las iglesias, los clubes deportivos, ellos siempre han tenido la disposición a 

facilitarlo, nosotros estamos usando mucho lo que es la sala del adulto mayor, un par de veces a la 

semana y los fines de semana en algunos casos, hemos estado ocupado ese lugar reuniéndonos, todo 

tipo de actividades. 

 

Concejal Reyes: señor presidente, que pasa con el teatro con todo los insumos que habían para el 

Cesfam, están todavía ahí. 

 

Alcalde Suplente: todavía y de todas formas siempre van a ver actividades en el salón, es lo que yo 

puedo decir. 

 

Secretaria Municipal: Lectura Carta Segunda Compañía de Bomberos de Villa Prat. 

 



 8 

 

Alcalde Suplente: esto no depende del concejo, esto depende de administración y tendrá que verlo con 

Francisco Guzmán, ver si tenemos o no locomoción y si no en algunos casos podemos financiarla, eso 

debe verlo el. 

 

3.-  Cuenta del señor Alcalde Suplente. 
 

 

Alcalde Suplente, en realidad no tengo nada anotado del 20 a la fecha, porque fueron prácticamente 

puras actividades de emergencia. 

 

 Visita al Cesfam 

 

Teníamos nosotros si el día jueves nuevamente la visita al Cesfam que se cambió. 

 

 Entrega de dominios 

 

El día martes teníamos una entrega de títulos de dominios, el día 28 que también se suspendió. 

 

 Seremi de Salud 

 

Después teníamos nuevamente la visita del SEREMI de Salud, el día 28 que también se suspendió.  

 

 Asociación de Municipios 

 

También se suspendió, se acuerdan que íbamos hacer un viaje el día 27 y todas esas actividades las 

tuvimos que suspender por la emergencia que ocurrió en nuestra comuna. 

 

 Emergencia  

 

 Entregará un informe más completo don Luciano Moraga y don Patricio Salinas le pedimos que 

asistiera para informar más en detalle de algunas dudas que hayan sobre el tema de la emergencia, en 

realidad la municipalidad y sigue funcionando en torno a la emergencia, yo voy a informar de toda 

forma algunas cosas que se realizaron y que se están realizando, tuvimos del primer día el corte de la 
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inundación, tuvimos nosotros ya el corte de la ruta que va a Villa Prat, la principal ruta de Sagrada 

Familia la K-16 que se cortó en Punta de Rosas, en ese punto yo había manifestado el día antes, en una 

oportunidad ya se había cortado en el camino pero ahí fue más el agua, fue de un día para otro, fue 

más corto, en esa oportunidad estaba mucho más arriba que un camión intento pasar y quedo en el 

medio, pero el agua bajo muy rápido y entonces tuvimos nosotros separado de Villa Prat y no 

llegábamos allá, en algún momento se significó que las autoridades no estaban presentes, pero con todo 

el agua que había nadie podía hacer nada, ni ustedes, ni las autoridades de Gobierno y nosotros, 

solamente de mirar, tratar de evaluar, que se podía en Santa Adriana y sacar a la familia que siempre 

se inunda, yo ese día recuerdo que pase en la mañana pase por ese camino y todavía no había agua y 

en la tarde de repente llego el agua, en Santa Adriana como siempre ha salido el agua donde mismo, 

en el sector de Trinidad siempre también se desborda el estero y no podemos cruzar hacia el poblado, 

la gente lo sabe esta situación es más bien de altura y el otro lugar que siempre queda aislado es el 

sector la isla en Villa Prat, sectores que siempre se aislado históricamente y van seguir aislándose y la 

gente no va a salir porque por mucha agua que venga a ellos no les llega al lugar a sus viviendas, en 

el lugar donde están, fui yo al sector de la isla en algún momento cuando se pudo pasar en el sector 

del puente la Huerta, para ver en qué condiciones estaba el camino porque también había un niño que 

venía al colegio y querían cerrar la escuela del Durazno, porque eran 3 niños, yo dije que el camino 

hacia al Durazno estaba en condiciones y como siempre faltaba que pasara la motoniveladora, hable 

con un concejal yo, sé que anduvieron algunos concejales acompañando, una vez que tuvimos cerca 

pudimos coordinarnos, pero esa casa de la isla esta reconstruida es mucho más alto, entonces esos 

sectores que históricamente se inundan se volvieron a inundar, van a tener siempre problemas, que 

tenemos que llevar, posteriormente después se les corta la luz, que hay que llevar alimentación para 

los animales, hay que llevar algo de carbón y sacar la familia de Santa Adriana que es la primera que 

siempre se inunda la casa, lo que es nuevo esta vez los amigos, yo personalmente nunca había visto 

que los amigos se inundara una familia, por la televisión supimos que habían unas personas que 

estaban aisladas en el interior y que los mismos vecinos del sector los sacaron, don Víctor Navarro con 

la gente lo sacaron , estuvimos al día siguiente ahí y se hizo mucho ruido por eso porque vino la 

televisión pero nosotros no sabíamos, nadie nos avisó, yo creo que la municipalidad tampoco, pero bien 

no fueron situaciones tan riesgosas, la situación de los animales si me preocupo mucho porque andan 

muy desesperados buscando las familias, algunos en caballos y tenían muchos animalitos y los 

perdieron, don Osvaldo debe saber más del tema. 

 

Concejal Jorquera: interviene, yo la verdad agradecido del equipo municipal, de todos y encuentro que 

trabajaron bien, la verdad yo estuve harto en terreno y se manejaron bien, hay que decir las cosas como 
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son, se manejaron bien frente a la situación, no pararon, no quiero dar nombre porque a lo mejor me 

puede quedar alguno debajo pero la verdad el equipo completo trabajo bien, yo encuentro que se 

manejaron bien porque la situación no era fácil, se estaba proyectado que iba a pasar esto pero nadie 

pensó en la magnitud de la situación que iba a pasar, pero bueno paso y yo creo que ese manejo bien, 

hay familias que no quisieron salir pero bueno no es que no se les brindo la mano, fue que ellos 

quedaron sin ayudar, los vecinos de diferentes sectores se ayudaron unos a otros, agradecer el tema de 

la alimentación de los animales, el apoyo de cajas que se les llevo a ciertas familias, yo estuve de cerca 

mirando la situación y la verdad yo encuentro que se manejaron bien, lo que si dejar un catastro para 

seguir batallando, hay familias que hay que seguir apoyándola, yo creo que son poquitas pero hay que 

estar pendiente y lo mismo hay una familia acá en la Primavera que de primera no tan emergencia se 

les derrumbo la noria y andaban por aquí el otro día pidiendo ayuda, ojala les brinde la ayuda porque 

con toda esta cantidad de agua se les derrumbo la noria. 

 

Alcalde Suplente: bien, sobre eso del tema de los animales, hubieron varios animales perdidos, lograron 

algunos sacarlos, se compró en primera instancia 500 fardos de pasto, yo di la instrucción que se 

compraran para empezar a repartir a la gente que estaba sacando sus animales del rio, no era para 

todos, era para quienes habitualmente lo hacían pastar en el rio, alguna gente estaba recuperando no 

tenía como en ese momento y posteriormente el administrador municipal Franco Hormazábal 

consiguió 100 fardos más que le trajeron y al final nosotros compramos otros 500 fardos más que 

fueron directamente al sector de Villa Prat, que estaba repartiendo allá Prodesal, la gente de Prodesal 

estuvo muy activa todo el tiempo, bueno la situación después de haber podido cruzar a Villa Prat, el 

problema mayor fue en el sector del camino de Villa Prat hacia La Huerta que allí el agua pasaba por 

encima del camino y además carcomió una parte en la entrada se produjo un corte, también como 

municipalidad Vialidad no se hizo presente, con la municipalidad el primer día se pusieron conos para 

no dejar pasar los vehículos, de los cuales muchos se perdieron, posteriormente se hizo un corte con 

un paso que se dividió y se modificó todo el tramo porque en algunos sectores el agua paso por encima 

del camino, estaba por el sector oriente estaba carcomió 2 metros y por el sector poniente más adelante 

1 o 2 metros, entonces había que llevar los vehículos por el lugar que estuviese carcomió abajo y los 

vehículos más livianos y porque fue la única ruta que quedo de alternativa hasta la costa curicana y 

también los que lograban salir desde la costa hacia Curicó, ya que estaba cortado también el camino 

de Curicó hacia la Huerta por el costado norte, entonces en ese aspecto no conozco a la Sr. Mateluna, 

no lo conocí, el trajo ni un cono solamente trajeron una persona que ayudaron a definir y 

posteriormente se comprometieron a traer bandilleros, en ese sector el trafico lo empezamos a cuidar 

mucho, venían muchos militares, vinieron varias autoridades a ver el camino que tuviera en buenas 
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condiciones porque era la única ruta que había y nosotros consideramos que el sector de Sagrada 

Familia donde estábamos estaba muy oscuro y no se venía los vehículos y sobre todo las personas que 

llegaban de noche ahí y mandamos a colocar iluminarias, así que cablearon eso y pusieron 8 

iluminarias hasta ahí y hacia allá no se podía porque los postes estaban muy al interior, quizás más 

adelante se pueda ampliar, esas iluminarias que teníamos aquí no la usaban porque eran antiguas 

iluminarias, yo anduve ayer en un momento y vi que estaban esas iluminarias, están funcionando y 

entonces eso permitan que la gente venía de lejos, si se estacionaban ahí no tuvieran problemas para 

tuvieran cuidado de andar de noche, además quedaban detenidos después de la 6 de la tarde, tratamos 

que fuera hasta las 7 o 8, se cortó en ese punto el camino hacia San Rafael hacia La Huerta y se cortó 

el K-16 en el sector de Punta de Rosas, en Punta de Rosas se repuso al día siguiente y el sector de La 

Huerta estuvo un par de días inhabilitado, el mayor daño que se dio, todos lo sabemos en el tema de la 

agricultura, se llevó una parte del espigón alrededor de 60 o 80 metros, más se llevó más de 10 metros 

por lado la compuerta de ese mismo espigón, lo que estamos haciendo nosotros el lunes con obras 

hidráulicas que vino al día siguiente la DOH es que ellos facilitaron camiones en el MOP y maquinarias 

y la municipalidad nos comprometimos a poner el material, ahí don José Luis Valenzuela ofreció 

material a un bajo costo y estamos comprando inicialmente de 2000 a 3000 m³ , yo en el día de ayer 

anduve ahí e incluso me había invitado el concejal Retamal en un momento a Sanatorio a visitar una 

planta de tratamiento y le dije que continuáramos para abajo porque no había podido asistir para ver 

si efectivamente estaba avanzando la obra, porque la encargada no había podido asistir y estaban solo 

los trabajadores de las maquinas, la obra estaba bastante adelantada, me dicen que usted don Germán 

ha estado permanente ahí, y yo creo que el día de hoy con mucho trabajo podría quedar cerrado el 

paso en esa parte, después se podría continuar por el lado más de la compuerta, también hay que 

cerrarlo y el tema sino cerramos ahí el agua va a seguir escurriendo, aunque el rio no sube mucho, el 

rio se cargó a este lado, aunque no venga con fuerza seguiría pasando por entremedios de los potreros, 

se llevó mucha tierra, gente que perdió no solamente la producción, muchos árboles frutales, yo 

entiendo a la gente que es mucho el daño que tienen, por tanto concluimos que la municipalidad tenía 

que intervenir con lo que pudiera, apoyándolo en maquinaria, por ejemplo hay casos que se está 

metiendo el rio donde tenemos caminos nosotros, tratar de parar el rio inicialmente, y la DGA nos 

autorizó porque no nos estábamos metiendo en el cauce del rio, así que lo podíamos hacer, se detuvo 

hace 2 días un brazo del rio, también se repuso el puente de los vecinos que entran por el sector del 

Carrizal, son 2 caminos principales, son caminos vecinales, no podemos intervenir en ellos porque son 

particulares, pusimos nosotros tablones para poner abajo, los tenía guardado obras en la escuela de 

Villa Prat y ellos los instalaron y también reparando caminos, hay unas fosas grandes, ahí vamos a 

gastar bastante horas maquinarias pero la única manera que tenemos nosotros de darle una mano a 
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los agricultores, recordemos ellos perdieron todos, es verdad debería ser en conjunto con ellos como se 

ha hecho otra veces pero es un camino vecinal, así que podemos hacerlo pero en estas condiciones no 

podríamos pedirle a ellos reparen un camino además que usa todo el mundo, además si se llevaba las 

tierras, la primera producción que iban a tener quizás como para pararse y lo mismo se va hacer en 

10 días más que queda un segundo brazo, que son 10 o 15 horas de máquinas también vamos hacer 

una especie de taco para reponer más abajo, bueno lo que hablamos finalmente con la DOH que ellos 

van a reponer el espigón, van a reponer el daño y van a mejóralo, en qué sentido nosotros estamos 

solicitando donde se rompió que son alrededor de 80 metros que reponga inclinado o hacia la puntilla, 

porque lo que produjo más bien que esa parte más recto , estamos solicitando que se reponga 50 metros 

hacia arriba, es muy caro esta obra y también unos 200 metros más abajo, lo que impediría que llegara 

el agua hacia el sector que me indicara, ellos estiman que estirando este espigón podría hacerse eso, 

van a traer financiamiento para esta obra, yo creo que no van a partir antes de un mes, porque tiene 

que hacer la obra. 

 

Concejal Retamal,  interviene, don Francisco para dejarles claro a la gente y a los colegas, que es una 

obra parche que se está haciendo la municipalidad solamente, la obra en grueso la va hacer obras 

hidráulicas. 

 

Alcalde Suplente,  la DOH, el compromiso de ellos cuando vinimos con autoridades, yo recuerdo que 

el día viernes cuando vino el Presidente de la República a Licantén, yo sabía que venía la Ministra de 

Obras Públicas, así que le pedo que nos reuniéramos y le solicite, nos reunimos en el sector del Puente 

de la Huerta, le explicamos la necesidad urgente que teníamos que vinieran a visitarnos a DOH y otras 

autoridades para reponer el tema de la defensa que era lo principal en ese momento para nosotros y lo 

segundo era el tema del canal, el canal quedo completamente destruido, muy dañado y también otra 

parte del canal desapareció, así que ella se comprometió y al día siguiente estaban en contacto y además 

andaba el Director Nacional de la DOH en esa reunión, yo no avise porque en realidad me conseguí a 

última hora, carabineros me dijo para cerrar porque falte que pase la Ministra de Obras Públicas, yo 

llame a la Senadora amiga de ella y el Jefe de Gabinete era conocido mío y hable por teléfono y me dijo 

que si iban a detener y esperamos más de 1 hora porque supuestamente iba a llegar en 15 minutos y 

valió la pena porque empezaron a llegar las autoridades a tomar conciencia de lo que había ocurrido, 

posteriormente vino también el Director Nacional de INDAP, ellos estaban programados para venir a 

este lugar, así que una visita a una primera reunión con los agricultores los cuales se veían las mismas 

caras que yo veía para el terremoto en donde la desazón de la gente al ver porque no había ayuda 

inmediata, nunca va haber ayuda inmediata en estos casos, va haber ayuda y todos los señores 
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concejales han estado preocupados y comprometidos especialmente con ese sector, así que el Director 

Nacional de INDAP estuvo ahí y explico lo que íbamos hacer en primera instancia, alimentación 

primero las personas y ellos tienen todo un programa y siempre las personas son las primeras, además 

estaban los SEREMI, los directores regionales de agricultura y comprometieron que efectivamente iba 

a ver una ayuda que se va a canalizar a través de los organismos provinciales y nuestro PRODESAL y 

también se tienen que llenar fichas, así que PRODESAL anda trabajando en eso en llenar fichas e 

identificar a los agricultores INDAP y no INDAP, aquí los no INDAP son los que nunca tocan nada, 

estuvo al día siguiente el MINISTRO DE ECONOMIA, Franco Hormazábal era conocido con la Jefa de 

Gabinete, el no venía para acá, así que le pidió al día anterior nos pusimos de acuerdo y vino para acá 

también para que comprometiera que era lo que el GOBIERNO estaba pensando, la gente también tiene 

que saber que era lo que el GOBIERNO estaba pensando en el tema de la emergencia, que información 

de ayuda, así que explico de una manera más o menos clara como el MINISTERIO de ECONOMIA iba 

a transferir recursos, si iba a coordinarse con los organismos de agricultura para hacer las ayudas, a 

quienes efectivamente estaban muy dañado y todavía sigue el agua ahí, y posteriormente la última 

visita hace unos pocos días atrás, ya no recuerdo el día porque nosotros anduvimos todos los días, 

estuvimos de recorrido no paramos aquí, esa reunión señores concejales estaba programada, a mí me 

llamo el Jefe de Gabinete el día antes en la noche, una reunión en la iglesia de Villa Prat y la otra 

reunión era para visitar el canal Los Rojas aquí en Los Arrayanes, entonces yo le dije que no iba asistir, 

yo no iba acompañar al Ministro en esas condiciones, el Director Nacional de la CNR porque 

consideraba que si efectivamente había un daño pero el daño mayor donde a nosotros nos interesaba 

que viniera el Director Nacional de la CNR era en Villa Prat, entonces tuvimos un encuentro bastante 

duro durante entre ese día y el día siguiente con la programación porque yo consideraba que a nosotros 

quienes debiéramos ayudar a los pequeños agricultores y además ese canal estaba efectivamente hay 

mucho daño pero acá no niego que pueda haber daño pero no el daño grande que nosotros estimamos 

que debiera venir una autoridad que finalmente es la autoridad que da dinero, da bonos y da dinero a 

las instituciones para que puedan reparar los caminos, los canales especialmente, entonces realmente 

después de varias discusiones logramos que viniera a Villa Prat y concordamos que esta reunión se 

debía hacer en un lugar cerrado donde diéramos más garantía a la gente de que estuviera segura 

porque la última vez con el MINISTRO DE ECONOMIA allá había muchos agricultores, habían muchos 

vehículos y se no represento por parte de carabineros que era muy peligroso y le propusimos al 

Ministro que sería una reunión más bien corta y yo estuve en la mañana con los ministros en el 

Gobierno Regional toda la mañana y que en la segunda se fuera al campo a ver e identificar con la 

gente del Ministerio se identificó el lugar y para la gente de Villa Prat también visitaran y muchos 

asistimos al lugar para que las autoridades agrícola viera en terreno el daño y ahí se veía efectivamente 
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el daño, yo creo que en general nosotros hemos estado a un nivel bastante bueno y siempre no es bueno, 

siempre hay cosas pendientes pero la gente nuestra han estado todos los días sin almuerzo sin nada, yo 

vi a mucha gente preocupada de este tema, funcionarios municipales con toda la disposición, así que 

en ese aspecto yo ni siquiera le agradecido a los funcionarios, bueno es nuestro trabajo, nosotros 

llegábamos almorzar a las 8 o 9 de la noche a nuestra casas, pasábamos de repente pero no podíamos 

estar ausente de ir ya que iban a llegar autoridades y había que hacer ver lo que era lo que estaba 

ocurriendo, el daño tremendo al sector que es un sector agrícola de nuestra comuna, hay en Villa Prat 

son alrededor de 3000 hectáreas que riega el canal, son un poco más de 1000 hectáreas ahí en Siracusa 

que eso no tiene daño pero igual hay que reponer el canal, tiene que estar antes del mes de octubre y 

el resto es un trabajo urgente, todos estuvieron ahí y escucharon lo que dijo el Ministro, lo que dijo el 

Director Nacional de la CNR que si se van hacer obras pero que primero se va a despejar, limpiar, pero 

posteriormente se van hacer trabajo más definitivos, primero que quede en funcionamiento el canal, 

así que eso es más o menos señores concejales, hoy día tengo que asistir nuevamente a una reunión en 

la Gobernación Provincial para hablar sobre estos mismos temas y ahí les informaremos posteriormente 

pero en general al fin del día yo creo los agricultores, yo ayer vi que estaban todos trabajando, la gente 

anda trabajando con tractores con todas las ganas así que eso me parece bueno a pesar que habían 

perdido todo, les voy a ofrecer la palabra a los señores concejales, pero eso es más menos no sé si se me 

olvida algo, eso es lo que más o menos nosotros hicimos, repartir alimentación, carbón, alimento para 

los animales, se perdieron muchas cajas con abejas, el otro vi a la señora Montecinos, tenían 60, ya 

perdieron todas, hubo mucha perdida de todo tipo. 

 

Concejal González: interviene, como dice usted los agricultores ya empezaron a limpiar por ejemplo 

donde pasó el rio y quedaron los árboles, tienen que empezar a botar el barro que les quedo en todas 

las plantas, no van empezar a germinar las yemas y no van a tener producción, lo primero que tienen 

que hacer empezar a limpiar las plantas y echar las aplicaciones cuando puedan ingresar con tractores 

en algunas partes, que empiecen luego hacer ese trabajo porque al contrario van a tener poca 

producción, las yemas se van a reventar, empiezan a quemarse con el barro y lo otro bien dice usted, 

yo hable con el SEREMI con Casa Cordero, también anduvo ahí en el puente La Huerta viendo un tema 

de Obras Públicas, bueno igual estábamos informado de lo que pasaba, preocupados de lo que pasaba 

acá en la comuna con el colega Jorquera gestionamos algunas cosas y sobre todo con los vecinos de 

Santa Emilia que estaban medios complicados porque tenían como 90 caballos que había que sacarlo, 

así que gestionamos con don Luciano y el día domingo a primera hora se sacaron esos caballos, según 

ellos recuperaron como 90, tenían más caballos y los otros se perdieron, esas personas como dice usted 

los tenían pastoreando en la isla, a esas personas hay que entregarles fardos para poder alimentar a 
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esos animales, ayer conversaba con unas personas de las parcelas también tenían animales y a ellos no 

le había llegado ayuda porque los tenían los otros animales para la isla, así que hay que gestionar con 

Matabenitez como se puede hacer. 

 

Alcalde Suplente: El Ministerio de Agricultura se comprometió que iba a llegar también para la compra 

de alimentos para los animales, en ese aspecto nosotros hemos entregado alrededor de 1000 a 1100 

fardos y compra nuestra municipal y bueno si no llegar luego tendremos que hacer una compra 

nuevamente, acuérdese que se me olvide decir que hicimos una reunión de concejo extraordinario 

para hacer una modificación presupuestaria para tener $50 millones de pesos más para la emergencia, 

nosotros tenemos una cuenta de emergencia pero consideramos que eventualmente podríamos gastar 

más, yo estuve en el Gobierno Regional el viernes pasado, el Ministro Jackson que estaba y comprometió 

que había la posibilidad que a través del Ministerio del Interior se nos repusiera algunas facturas de 

maquinarias, de cosas de emergencia que nosotros hubieran gastado, es decir tuviéramos que gastar 

en arrendar mucha maquinaria, eso eventualmente lo iban a pagar ellos, siempre que nosotros no 

hubieran pagado, yo recordé que para el terremoto hubo un compromiso similar en esta misma oficina 

de las autoridades y no hubo ninguno de vuelta, $400 y tanto millones, yo todavía tengo la carpeta, la 

guarde como histórico, nunca se nos devolvió pero aquí hay un compromiso que a todos los municipios 

se le podría devolver, también iban haber ayudas más rápidas, pero sabemos que el Gobierno es lento 

y se declaró estado de catástrofe y con eso nosotros hemos podido hacer compras sin estar licitando, 

eso es lo que nos permite el estado de catástrofe pero no va haber transferencias de recursos, quizás 

programas de empleo es lo que yo le insistí al Ministro de Agricultura, fue alcalde en Rancagua, yo lo 

conocía y estuvimos antes reunidos en Talca en esos días y lo que yo le solicite además de ese tema lo 

importante si habían programas de empleo, se acordaran mucho de nosotros y especialmente de Villa 

Prat porque ahí la gente que trabajo van a tener ahora, la gente que iba a trabajar y no el dueño que 

tenía plantado 2 hectáreas no se lechugas, repollos, siempre necesita mano de obra, esa gente no tiene 

trabajo y entonces para eso debieran haber programas de empleo, don German Reyes. 

 

Concejal Reyes, gracias señor presidente, considero y haciendo una crítica constructiva que el estado 

a través del Gobierno ha estado a la altura en este caso, han tenido una respuesta bastante rápida, 

hemos visto a los ministros, a los subsecretarios en terreno trabajando y eso lógicamente habla muy 

bien de lo que se está haciendo, indudablemente como lo dice el señor alcalde todo esto es lento pero 

si algunas ayudas van hacer mucho más rápida de lo que significa ya de la reposición si se quiere decir 

de terreno de la capa vegetal que se llevó el caudal indudablemente eso lo va hacer a largo plazo, 

estamos viendo de lo que se habló de los créditos blandos a plazo de un 1 año de gracia, etc., pero en 
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el fondo señor presidente yo considero el estado a través del Gobierno ha estado a la altura hasta la 

fecha, esperando por supuesto que algunas cosas mejoren y que es normal que en este tipo de 

circunstancias son catástrofes que no esperábamos de esta magnitud pero si indudablemente me atrevo 

que el Estado ha estado a la altura y que la gente afectado y los pequeños agricultores esperan por 

supuesto que esa promesas se dieron en su momento determinado sean efectiva en los plazos que la 

autoridades determinaron, eso señor presidente.  

 

Concejal Retamal, solamente acorta señor alcalde que el invierno esta recién comenzando espero que 

estemos nosotros también como municipio preparado con bastante carbón, con cajas de mercadería y 

todo lo necesario para acudir a la emergencia, también se tocó bastante el tema con la DOH de la 

extracción de material de los ríos, yo creo que el municipio debe hacer ya en cuanto a las grandes 

empresas que están extrayendo el árido acá en la comuna y que le han cambiado el cauce al rio y todos 

lo sabemos perfectamente, aparte de cambiar el cauce, destruyen los caminos y hacen exactamente lo 

que quieren, no hay ningún control de eso y lo otro señor alcalde ver con la asociación de canalistas 

de la limpieza de los canales también, ese día nos encontramos con situación, yo estuvo ese día en la 

noche hasta la 2 de la mañana y termine en La Cruz y que pasa que ahí habían 2 palos para atravesar 

el canal y se cayeron e hicieron taco y terminaron inundando todas las casas, en el sector Pirihuin es 

lo mismo, hay gente que saca agua de manera ilegal y tenía las patas de cabras puesta ahí y se anegaron 

8 o 9 casas y más arriba lo mismo, entonces sencillamente ante esto señor alcalde los canalistas y el 

municipio deben tomar las medidas necesarias ante de, ser un poco más proactivo y no en el minuto, 

en el minuto uno no haya que hacer si ahí en La Cruz entro el agua y pedían sacos de arena y que vas 

hacer en el minuto, el Pirihuín no resistía más una gota de agua, eso señor alcalde.  

 

Concejal Jorquera, don Francisco, el problema más grande en La Cruz que el puente no quedo bien 

hecho, ahí hay que hacer mejora para que los camiones alcancen a volver arriba ese es un problema, 

lo otro el problema que hay ahí que del Pirihuín para abajo esta borrado, esta una rigiera, no hay un 

receptor de aguas, yo lo recorrí.  

 

Concejal Ahumada, se contrató el camión. 

 

Alcalde Suplente: estos días yo sé que pusieron las iluminarias allá en Villa Prat que debería ser con 

camión. 
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Concejal Ahumada, los arboles de la cancha de la campana ya cayó un árbol arriba de los camarines 

nuevos. 

 

Alcalde Suplente: señor concejal yo me acordaba de usted cuando pase por ahí por la cancha, usted 

había pedido mucho por la campana y veo un árbol que prácticamente para el lado del camino y eso 

es obligación de quienes son los dueños pero no que sea obligación nuestra, lo vamos hacer entiende 

porque es un tema de seguridad pública pero la gente no diga que la municipalidad no ha venido aquí, 

la primera obligación es del dueño, segundo lugar la municipalidad va a colaborar, hemos estado en 

esa otra emergencia pero sería bueno continua con eso. 

 

Concejal Ahumada, eso van caer arriba de los cables, hay 3 más que están camino a Sanatorio que yo 

creo que pusieron la reja por fuera la gente y lo otro que lo traía como incidentes botaron basura ante 

de llegar antes de la curva en Sanatorio, botaron piscina vieja, fierros, esta todo a orilla de calle, se nota 

al pasar. 

 

Alcalde Suplente, eso es obligación de Vialidad pero veremos que hacer después que despejemos lo que 

estamos haciendo, ir con camiones o pedirle a la empresa un día para retirar cosas viejas y lo otro muy 

importante los pedían mucho ese día limpia fosas porque estaban llenas, pero no podíamos porque el 

limpia fosas no puede quedar cargado y no teníamos donde depositarlo, ese era el problema, no 

podemos porque si dejamos el camión cargado de un día para otro se echa a perder, entonces no 

podíamos actuar en ese aspecto, bueno va a ver una información más general, más completa y le 

podemos hacer la consultas.  

 

Administrador Municipal, interviene, una precisión señores concejales se está trabajando en una 

ordenanza de extracción de áridos en lo cual próximamente va ser presentada a todos ustedes para 

análisis, revisión y posterior aprobación sí que no hay observaciones y que en estos momentos debería 

estar hasta septiembre la extracción de áridos en Lo Valdivia porque se esta evaluando ambientalmente 

el proyecto de extracción de áridos de ahí, necesitan permiso y ellos no deberían estar extrayendo de 

aquí hasta el mes de septiembre. 

 

Alcalde Suplente, se me olvidaba decirle, que hable con la Gobernadora que hicimos un proyecto en el 

mes de marzo o abril, yo me reuní con ella y le solicite financiamiento para reponer camionetas y 

algunos otros vehículos y ella me informo a raíz de todo este tema y le pedí dinero para reponer el 

canal y eso no lo puede hacer el Gobierno Regional porque el canal es privado y me dijo en eso alcalde 
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no me puedo comprometer pero como también la SUBDERE se había comprometido inicialmente 

dijeron nosotros ponemos hasta $315 millones y nosotros estimamos que con esa cantidad de dinero 

se podía contratar gente y maquinarias para empezar a trabajar en el canal pero tampoco pudieron 

porque es privado, pero finalmente lo que me dijo que si las 4 camionetas las tenía financiada, una 

surf y 2 camiones para servicios generales, eso está financiada, están listas y van a proceder a la compra 

y además en la reunión del día viernes con los ministros, la gobernadora dijo quienes tuviéramos 

proyectos RS de maquinarias, se refería más bien a camiones, ella lo iba a financiar de inmediato como 

nosotros no teníamos yo me quede en ese momento un rato allá en el Gobierno Regional y converse 

con el Jefe de la División de Programación de este tipo de proyectos y quedamos de hacer este tipo de 

financiamiento para que nosotros empezaron a trabajar de inmediato en 2 retros y otro camión tolva, 

sí que lo podemos sacra rápido en estos meses, aprovechar el momento que ella en estos momentos si 

iban a financiar, el MIDESO dijo que no iba hacer tanto la exigencia de los RS, así yo espero y había 

empezado en una motoniveladora es muy complicado la mantención, el operador y ese tipo de cosas 

la empezamos a trabajar de inmediato con la gente de Paulina (SECPLAC) para que tratemos de 

conseguir financiamiento y aprovechar también la oportunidad ya que nosotros estamos arrendando, 

pasamos al punto siguiente señores concejales. 

 

4.- 9:20 horas, asiste don Mario Santelices Urrea, Director de Administración y Finanzas. 
 
 Aprobación para incorporación de la Municipalidad de Sagrada Familia a la Asociación 

Chilena de Municipalidades. 
 

Mario Santelices, señores concejales buenos días, tal como la semana antes pasada se presentó la 

propuesta a la incorporación a la Asociación Chilena de Municipales, en la presentación se revisaron 

cuáles eran las funciones principales que tenía este organismo y las obligaciones también que se 

comprometieron esta municipalidad y los beneficios que tenía estipulados por incorporación a esta 

organización, lo que correspondería ahora a ustedes tomar acuerdo. 

 

Alcalde Suplente, don Mario este seria a contar del mes de enero del próximo año. 

 

Mario Santelices, de acuerdo como lo dejemos estipulado ahora. 

 

Alcalde Suplente, porque si no tendríamos que pagar nuevamente este año. 
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Mario Santelices, les recuerdo a la presentación de acuerdo a los estatutos que tenía esta asociación, 

solamente aplicar la incorporación a la municipalidad una vez que nosotros tengamos la aprobación 

del concejo, se decreten, se envié, pero si este decreto no se envía evidente una aprobación que no está 

afinada de acuerdo a los mismo estatutos de la asociación. 

 

Alcalde Suplente, que propone usted que sea a contar de hoy mismo porque nosotros vamos a ir a una 

reunión con la asociación o espera para definir desde cuando la aprobación. 

 

Mario Santelices, tienen la posibilidad de reunirse con ellos. 

 

Alcalde Suplente, solamente la votación para la incorporación y después vemos la fecha como ya 

tenemos pagada con la asociación. 

 

Mario Santelices, yo diría dejar estipulado en el mismo acuerdo la fecha. 

 

Alcalde Suplente, que fecha propone. 

 

Mario Santelices, ustedes estiman que sea del año siguiente, podemos partir de esa fecha, porque 

menciono que es importante que hay que dejar la fecha porque después bajo qué criterio el alcalde no 

emite el decreto que ya una aprobación de incorporación. 

 

Alcalde Suplente, dejamos mejor pendiente la aprobación, una vez hecha la visita, dejamos pendiente, 

no habría acuerdo. 

 

 Aprobación del nuevo Reglamento de Subvenciones Municipales. 
 

Mario Santelices, el segundo punto por el cual estoy presente tiene relación con la actualización del 

reglamento de subvenciones municipales que está aprobado por el concejo anterior, establecer los 

mecanismos de postulación y la forma como se rinden las subvenciones municipales, estamos en una 

situación súper contingente de acuerdo lo que está pasando a nivel país, lo que ha sucedido en los 

organismo públicos de acuerdo a la transferencias corrientes de recursos que tienen la misma relación 

son transferencias a instituciones sin fines de lucro y todo tiene que estar normado a través de un 

reglamento, nuestro reglamento establece los mecanismo de postulación, tiene plazos, monto tope que 

tiene para aprobar a través de un traspaso pero también establece mecanismos que el concejo puede 
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autorizar subvenciones municipales como ustedes lo aprueban, si traen subvenciones fueran de plazo 

y se aprueba un monto superior que establece el mismo reglamento anterior que teníamos, mecanismos 

de rendiciones están estipulados acá y también están vinculadas las prohibiciones que tienen relación 

con las subvenciones municipales, lo que no se debe hacer con los fondos y cuál es la garantía que 

tiene el municipio para recuperar los fondos cuando estos son malamente rendidos, tenemos todas las 

atribuciones legales para poder recuperar fondos y pedir reintegro cuando estas no se ajustan a la 

postulación misma que han hecho, el año hemos tenido algunas devoluciones de organizaciones 

comunitarias, alguien que postula algo y después no utiliza los fondos por el cual fue solicitado, nuestra 

dirección en conjunto con control interno que hace las revisiones se establece que se hagan las 

devoluciones de contar de no tener problemas con las rendiciones, no sé ustedes han tenido la 

oportunidad de leerlo. 

 

Alcalde Suplente, ante de dar la palabra, Mario tenemos que tener muy en cuenta lo que está 

ocurriendo las últimas semanas las informaciones que tenemos de la famosa entrega de convenios que 

se han hecho con corporaciones y otros tipos de instituciones de entrega directa de dinero y eso lo que 

nosotros también hacemos, está todo muy cuestionado, están cuestionando quienes entregan, nosotros 

aquí debemos tener una transparencia única, por eso se trabaja en comisiones, señores concejales 

tengan súper claro cuando estamos entregando dinero, recursos que sean efectivamente que no sean 

instituciones que han sido formada de un día para otro que puedan recibir una subvención, 

instituciones que vengan trabajando y eso se cuestiona, fueron corporaciones formado un mes antes y 

después empezaron a recibir subvenciones millonarias, así que en este tema yo estoy por seguir entrega 

dinero a instituciones aquí se usa bien, lo hacen rendir mucho más que nosotros que tenemos que 

licitar, todo ese tipo de cosas, ellos no tienen ese tipo de traba, comprar y luego rendir, así que me 

parece bien que lo votemos el día de hoy, antes la palabra señores concejales. 

 

Concejal Reyes,  gracias señor presidente, habiendo analizado la propuesta de la actualización me 

queda varias dudas, en vistos en el numero 7 dice los artículos 61 y 62 de la Ley 18. 695, no me cuadra 

porque en el artículo 61 dice no podrán ser candidato a concejales dice la norma ahí y después el 

artículo 62 se refiere a las nulidades a los actos eleccionarios, que tiene que ver el articulo 61 y 62 con 

esta materia. 

 

Mario Santelices, voy a pedir que lo revisen los asesores jurídicos, lo puedo verificar. 
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Concejal Reyes,  lo otro señor presidente, los objetivos específicos, el numero 1 contribuir a la 

implementación de proyectos generales diseñado por la misma organizaciones, personas jurídicas de 

carácter público o privada sin fines de lucro con actividades dentro de la comuna de Sagrada Familia, 

aquí me hace ruido nosotros dimos una subvención hace poco de $1 millón de pesos a una entidad que 

se llama Fundación Las Rosas y aquí dentro de estos objetivos específicos, consecuente con ello señor 

presidente y don Mario quiero que se esclarezca eso, actuamos mal entregando esos recursos a la 

Fundación de Las Rosas que le tengo bastante cariño y resulta que no se ajusta a la norma.   

 

Mario Santelices, la normativa establece que nosotros podemos entregar subvenciones o transferencias 

de fondos a organismos que son de carácter público y privado sin fines de lucro, por lo cual cumple 

esta organización y tiene vinculación con beneficiarios dentro de la comuna de Sagrada Familia. 

 

Concejal Reyes,  si está bien usted dice con beneficiarios pero aquí dice con actividades. 

 

Mario Santelices, para poder tener beneficiarios acá, se entiende que tiene una actividad sobre lo que 

establece la norma ley orgánica de ayuda social dentro.  

 

Concejal Reyes,  si pero es bastante ambiguo uno dar la interpretación daría entender que la Fundación 

de las Rosas tiene actividades en la comuna y no tiene actividades en la comuna, hay que clarificar ese 

punto. 

 

Mario Santelices, tiene una propuesta. 

 

Alcalde Suplente, que debiera decir hay entonces Mario, actividad o beneficiarios de la institución en 

nuestra comuna, pongámosle así, agreguémosle la frase para quede claro, eso lo podemos dejar de 

inmediato antes de aprobarlo.  

 

Concejal Reyes, quiero hacer una consulta, cual es la antigüedad mínima para solicitar una subvención, 

tener una personalidad jurídica, cuanto tiempo tengo que tener para solicitar una subvención, 2 meses 

y 1 año. 

 

Mario Santelices, constituir una organización tiene una serie de norma que debe cumplir, los 

mecanismos de subvención lo definir el concejo municipal, son normas que no ustedes decían no están 

establecidas de carácter general, entonces si la municipalidad establece que debe tener una antigüedad 
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mínima, efectivamente puede ser incorporada dentro del reglamento, lo que implicaría si existe una 

organización comunitaria que no tiene 1 año y que quiera postular como se ha hecho más de una vez, 

no podría optar a fondos de la municipalidad. 

 

Concejal Reyes, ya en el fondo para clarificar eso, si una institución tiene la personalidad jurídica y 

todos los documentos vigentes puede postular de forma inmediata. 

 

Mario Santelices, pero la restricción que usted indica es efectiva puede ocurrir. 

 

Alcalde Suplente, disculpe concejal, el concejal tiene razón porque aquí nosotros hemos 

comprometidos, aquí se está haciendo algo bastante irregular con poner vehículos a una institución 

que está entregando almuerzo y ponerle funcionarios y pagándole, cuestión que no corresponde e 

ilegal que se me represento la Control Interno un par de meses, tenemos esta situación en Villa Prat y 

Lo Valdivia, que dijimos terminamos pero por este año para no dejarlo con nada y botados, que formen 

una organización que permita a nosotros este año al menos transferirle recursos para que se cubra y 

de aquí a futuro tengan tiempo  y ver de qué forma sigue funcionado su institución, por tanto yo no 

podría ponerle una fecha, ahora de formación porque todavía no están formada, al día de hoy todavía 

no llegar una subvención pero si podía seguir gastando y conseguirse dinero y que después le 

facturaran para que después nos rindieran, yo quiero dejar claro que es una situación anormal y que 

la vamos a salvar de esta forma, lo que nos correspondía a nosotros no haber solucionado nada, 

entonces en estos casos yo sugiero que podría ser una institución formada no con fecha, en algunos 

casos nosotros no vamos a tener otra alternativa ayudar a la gente sino a través de una organización, 

grupo solidario en algunos casos para resolver situaciones de la comunidad, Franco usted tiene 

experiencia en este tema. 

   

Administrador Municipal, interviene, yo pondría alcalde como experiencia señores concejales deja una 

cantidad determinada de 12 meses de antigüedad y por un artículo y/o que este incorporado dentro 

del reglamento de subvenciones que con aprobación o acuerdo del concejo pudiese haber una salvedad 

con instituciones nuevas, se podría dejar en claro eso a través de un artículo en el reglamento, además 

de lo que estaba señalando respecto de los beneficiarios, hay que establecer bien el tema, si yo soy una 

institución a lo mejor a nivel nacional o de otra región y que tengo un beneficiario en la comuna, 

también voy a poder llevar los recursos de la comuna para operar en otra región. 

 

Alcalde Suplente, lo evalúa el concejo, el alcalde propone y el concejo puede decir no. 



 23 

 

Administrador Municipal, interviene, hay que establecer bien como si se habla de beneficiarios, yo 

perfectamente puedo hacer una fundación grande y solicitar recursos acá en la comuna.  

 

Alcalde Suplente, pero va a depender si estamos disponible para aprobarlo o no, entonces puede ser de 

esa forma que tenga una actividad menos de un año salvo que el concejo a evaluar la solicitud que diga 

por el interés de quien lo solicita pudiese no cumplir con este requisito. 

 

Secretaria Municipal, interviene, yo lo he conversado varias veces con los concejales, yo creo que aquí 

podría haber un tiempo que tuvieran las organizaciones porque aquí que es lo que está pasando, cual 

es la realidad nuestra que muchas instituciones se constituyen para pedir la subvención y no se 

proyectan en el tiempo, tiene un objetivo pero después ya no cumplen el objetivo y se termina y también 

eso significa a nosotros en organizaciones comunitarias tenemos un tremendo problemas la gente 

muchas veces con todo el respeto que merecen señores concejales, patrocinados por ustedes mismos, 

nos andan apurados por los certificados de vigencia que tengamos luego la personalidad jurídica en 

circunstancia que ahora hay todo un sistema engorroso y nosotros no somos los que decidimos en qué 

momento entregamos la personalidad jurídica, todo esto va al registro civil, hay que cumplir con un 

montón de requisitos, periodo y no están de un día para otro y resulta que la gente nos exige y piensa 

de repente que se ponen trabas aquí en la municipalidad, muchas veces hay por pequeños detalles el 

Registro Civil no registra mientras no llegue la personalidad jurídica aprobada que después la gente 

directamente las bajas del sistema, nosotros solamente damos provisoriamente una vez, hay presión y 

se lo hago notar porque siempre que viene la subvenciones la gente se preocupa de elegir directivas 

nuevas, actualizar directivas no lo hacen todo el resto del año pero si cuando hay subvenciones.  

 

Alcalde Suplente, don Mario, ponemos las observaciones que ha hecho el concejal. 

 

Mario Santelices, vamos a tener que exigir también el certificado de vigencia de la organización. 

 

Concejal Reyes, articulo 18, dice cualquier institución que tenga rendición de cuentas pendientes 

quedara imposibilitada de postular a nuevas subvenciones municipales hasta que efectué su rendición 

y esta sea aprobada por la Dirección de Administración y Finanzas, yo creo que aquí somos un poquito 

blando, considero que aquí hay que ser más riguroso, esa es mi opinión y ver aquellas personas o 

instituciones que rindan fuera de plazo, yo considero que debe ser sancionada, castigada  por lo menos 

un año mínimo de posibilidad de postular a una subvención. 
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Concejal Retamal: interviene, colega a propósito de lo mismo yo iba a proponer, yo sé que hay 

instituciones que no rinden o no es así don Mario, simple un pagare que emita el tesorero de la 

institución el cual se haga vale cuando corresponda porque hay que salvaguardar los recursos 

municipales y sencillamente no rinden y después le echan la culpa al concejal, al alcalde, al Daf y a 

todos los demás, tiene que pagar, tiene que haber un plazo para que se pueda hacer la rendición de la 

subvención que se le otorgue, muchas veces son millonarias, se puede hacer don Mario. 

 

Mario Santelices, exigir un pagare, tendría que revisarlo. 

 

Alcalde Suplente, yo creo que cierta cantidad hacia arriba de un monto, el que pide un monto de $500 

mil pesos, no le vamos a pedir un pagare, yo tengo situaciones una vez aquí el Club Deportivo Santa 

Elena, solicito subvención y nunca rindió, el Club Deportivo Juventud nunca rindieron, además ellos 

compraron un terreno y no tenían como rendir porque lo que le entregaban era una escritura 

entienden, entonces para eso no se podría para entregar subvención pero como rendía, nunca 

rindieron pero eso fue hace años. 

 

Administrador Municipal, interviene, hay instituciones que se le dan $10 o $5 millones de pesos, son 

montos bastantes altos para un pagare, le da un respaldo financiero para presentar, están solicitando 

recursos para operar acá. 

  

Concejal Reyes, si lógicamente yo entiendo su posición pero también entiendo que hay que dar un 

poquito de seriedad a este tema, tal como lo dice don Cristian algunas instituciones se produce este tipo 

de situaciones donde no hay ninguna sanción, no hay problema, no rendimos y punto, plata para el 

bolsillo. En el tema preciso don Mario ver las instituciones que rindan fuera de plazo aplicar una 

sanción que no puedan postular en el transcurso de un año por lo menos, es posible. 

 

Mario Santelices, es un tema complejo de implementar pero se podría estudiar, presentar un pagare 

notaria que se establece quien tiene la responsabilidad de la institución con el presidente y el tesorero, 

que se haga responsable como representante de la institución., también deberíamos dejar unos artículos 

transitorios de cuando aplica esa norma porque podríamos dejar a bomberos que no rindió en el plazo 

el año pasado., entonces hay que dejar esas cosas. 
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Concejal Reyes, porque hacemos esa excepción con bomberos si es una institución que debe rendir en 

el plazo. 

   

Mario Santelices, porque aprobamos la subvención en los últimos días de diciembre, entonces por eso 

después no alcanzaron, es todo un trabajo de la misma comisión de finanzas del concejo, además de 

una comisión de las subvenciones de todo lo que está sucediendo a nivel país, en el portal de 

transparencia si se puede publicar cuales son las transferencias a este tipo de instituciones, de forma 

mensual nosotros también publicamos en el registro hay una plataforma cuales son las transferencias 

que se hicieron y también de otros organismos hacia a nosotros, también una buena medida de 

transparencia. 

  

Alcalde Suplente: don Mario para ir concretando, la propuesta que se deje de que no haga rendición 

durante un año no pueda postular a una subvención municipal, estaríamos de acuerdo, en la 

modificación agregar este punto, salvo alguna situación excepcional.  

  

Mario Santelices, se puede pero deben entender que la norma de transferencia es una sola, en el 

artículo 23 dice en el segundo párrafo este articulo puede operar sobre los montos superiores que 

establezca el reglamento como así en tiempo y plazo que el proyecto sea presentado a la municipalidad. 

  

Alcalde Suplente, ponemos a votación entonces con las modificaciones, señora blanca. Aprobación del 
Nuevo Reglamento de Subvenciones Municipales. 
 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Osvaldo? 
 
Concejal Jorquera, sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Luís? 
  
Concejal González, sí apruebo. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Cristian? 
 
Concejal Retamal, sí apruebo. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Marcelo? 
 
Concejal Ahumada, sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Germán? 
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Concejal Reyes, sí apruebo. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Francisco? 
 
Alcalde Suplente, sí apruebo. 

 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Primer Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
 

La Secretaria  Municipal  y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que suscribe 

Certifica la  Aprobación de Actualización Reglamento de Subvenciones Municipales,  según 

presentación realizada por  Sr. Mario Santelices Urrea, Director de Administración y Finanzas y  a 

resolución tomada por el Honorable Concejo Municipal de Sagrada Familia,  en uso de sus funciones 

y por la unanimidad  de los señores Concejales  presentes en la  378° sesión ordinaria  del día martes  

04 de julio de 2023.  

 
Concejal Jorquera, vota sí. 
 
Concejal González,  vota sí. 
 
Concejal Retamal,  vota sí. 
 
Concejal Meléndez,  vota sí. 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Concejal Reyes, vota sí. 
 
Alcalde Suplente,  vota sí. 
 
 
Esta votación queda registrada como  Primer Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
 
Se otorga este Certificado al Departamento de Administración  de Finanzas Municipal,  con copia al  

Administrador Municipal. 

 
 
 
En Sagrada Familia, a  cuatro días  de junio del año 2023.  
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   BLANCA RUZ AGUILERA 
 SECRETARIA   MUNICIPAL  

Y 
MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 
BRA/mas 
---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

Concejal Reyes: le puedo hacer una consulta a  don Mario señor presidente, relacionado con las 

compras de los terrenos de Santa Adriana, Villa Prat y San Francisco, como va esta eso don Mario. 

 

Alcalde Suplente, perdón, anoche me llamaba don Luis Reyes, esta pagado ya lo de Santa Adriana y se 

transfirió el dinero y el día de hoy en la mañana se encuentra en Molina inscribiendo los otros 2 

terrenos, esa información me dieron. 

 

Concejal Reyes: lo último señor presidente, hay 6 funcionarios de Prodesal que no reciben sus 

remuneraciones desde el mes de abril. 

 

Alcalde Suplente, yo creo que es un abuso de parte nuestra pero porque aquí Control Interno no 

permite que nosotros paguemos con recursos propios en circunstancia que hay un convenio aprobado 

en el cual nosotros, el Ministerio de Agricultura, INDAP no va a negar estos recursos porque hay un 

convenio, nosotros hemos insistido muchas veces pero Control Interno dice que no se puede, que no 

están los dineros disponibles pero si nosotros tenemos dineros disponible, recuerdo que siempre 

teníamos este tema, disculpe que tenga que repetir años atrás pagábamos, ellos trabajan, usan sus 

vehículos, en este tiempo han andado todos los días, han andado mojado, embarrado alguno de ellos, 

sin almuerzo y sin embargo no somos capaces, nos ponen una traba administrativa. 

 

Administrador Municipal, interviene, una apreciación respecto de lo que está señalando, ayer se 

representó por parte de la Sra. Rosa Espinoza, la cuenta no hay fondos, no hay recursos disponible ya 

que INDAP no ha transferido, yo ayer mismo 2 minutos después que me mandara el correo insistí con 

la finalidad que se pudiese cancelar, el alcalde me dio la instrucción y yo insistí por escrito a debido 

que el convenio esta formulado de tal forma que nosotros hacemos un aporte municipal de un 21% y 

con eso podríamos en estos momentos cancelar sueldos, lo que INDAP ha tenido altas dificultades 

porque le hackearon el sistema informático. 
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Alcalde Suplente: nosotros tenemos dinero nuestro aprobado y por tanto podemos pagar, yo insisto ese 

dinero está aprobado por nosotros para este programa y por tanto no hay ningún motivo para decir, 

yo ha llegado de INDAP efectivamente pero si está aprobado el dinero municipal y son funcionarios 

que llevan meses, 2 meses sin sueldo, don Mario. 

 

Mario Santelices, todo estos problemas para que entendamos vienen de la propia municipalidad, 

porque la municipalidad hizo los contratos una vez que nosotros recibimos la resolución ante INDAP 

llegaron muy tarde, ahora hackeado, yo creo que pueden haber tomado otras acciones para 

responderle a la contraparte que están en nuestro servicios que son funcionarios de Prodesal, primero 

que todo no estoy justificando porque se atrasaron la municipalidad en pagar, nosotros somos el 

empleador de estos funcionarios pero que operan con una fórmula de traspaso de lo que estamos 

hablando de un organismo público a otro, mientras no lleguen los fondos de acuerdo a resoluciones de 

la misma Contraloría nos fija para que nosotros hacer, como en la resolución 30 como se funda los 

gastos se requiere que estén primeros los fondos para pagar, entonces la dificultad es tremenda, se 

atrasa la resolución y nosotros nos atrasamos en los contratos. 

 

Alcalde Suplente: nosotros aprobamos dineros para este programa. 

 

Mario Santelices, si don Francisco, pero la aprobación de fondos no es para pagar sueldos, es para otras 

actividades que hace el Prodesal, hay parte si pero tiene que ver con los bonos de movilización. 

 

Administrador Municipal, interviene, disculpen, de acuerdo a la instrucción que di ayer, me acaban 

de decir que ya está depositado. 

 

Mario Santelices, estoy dando una explicación que no es problema de nuestra dirección, de la 

municipalidad, no es el primer año que pasa con INDAP. 

 

5.- 9:30 horas, asiste doña Ana Lillo Gutiérrez, Directora de Dpto. de Tránsito y Transporte 
Público. 

 
 Información sobre rutas, caminos y callejones de la comuna. 

 

Ana Lillo, buenos días, mande un informe de los estados de la ruta y las solicitudes que se han hecho a 

Vialidad, enviamos fotografías en directo de las condiciones de los caminos cortados y de los que 
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quedaron con daños, por ejemplo Santa Adriana, mandamos ese oficio y los verificadores a Vialidad 

para que tomaran el resguardo que estaba en ese momento. 
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Concejal Retamal: interviene, tomo un resguardo en ese minuto Vialidad. 

 

Ana Lillo, creo que ellos van a venir a ver la contención del puente, una construcción de un espigón, 

no tengo la información en estos momentos, intervención de un espigón en Punta de Rosas, que es lo 

más complicado. 

 

Concejal Retamal, perdón estamos hablando de Santa Adriana, donde se salió también el rio en 

Trapiche y dejo el alfasto con daño igual.  

 

Ana Lillo, sí, yo le envié toda la información, le envié fotos en directo, la mandamos al MOP, a Salinas 

y la enviamos a Curicó y aparte nosotros entregamos estos informe que fueron enviado por el SIAR por 

serófilas donde nosotros estamos ingresando todos los reclamos de todas las rutas enroladas por 

Vialidad, las nuestras están en trabajo en estos momentos, yo sé que hoy día están pasando la 

motoniveladora en las parcelas de los amigos en San Juan y después se van el estabilizado, dentro del 

informe que yo tengo casi todos los callejones y caminos que necesiten algo, se los voy a nombrar por 

si en algún momento se nos quedo uno afuera en el tintero o lo que puedo hacer enviárselo completo 

a sus correos y ustedes lo revisan y me indican cada uno de cuales quedaron afuera. 

  

Concejal Retamal, siempre lo vecinos nos reclaman  a nosotros de los trabajos que se hacen en los 

callejones y es porque no existen un dialogo con los presidentes de las juntas de vecinos o con los 

mismos vecinos, cuando pasan las motoniveladoras, el de la motoniveladora no vive ahí, le da lo mismo 

donde deja la pendiente y la deja para el otro lado y ha pasado, lo que le importa es la cantidad de hora 

para lo que le contrataron y listo se acabó el cuento, hay que tener más relación con los vecinos y los 

presidentes de las juntas de vecinos porque ellos nos reclaman y no dice como quedo este camino y ahí 

después nada que hacer. 

 

Ana Lillo, lo que pasa hay podemos entrar el tema de la coordinación con la dirección de operaciones 

porque si bien nosotros entregamos a operaciones, nosotros le entregamos a ellos el listado de las 

solicitudes de pedido de los estabilizado, los rodados, ellos son los que coordinan el tema técnico, esto 

se lo voy informar a don Patricio Salinas que esta porque no está don Patricio Gutiérrez, que converse 

con ellos cuando van hacer los trabajos, yo sé que hoy están en las parcelas de los amigos con la 

motoniveladora y después viene la base. 
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Concejal Jorquera, el informe que tiene aquí está bien completo pero le falta el puente que está adentro 

de Los Arrayanes, del primer puente de arriba, donde está la planta de tratamiento de aguas tiene aquí 

pero el de abajo también se comió el socavón y no está aquí en el informe y lo otro que se va hacer ahí 

con el camino de La Huerta que se socavo por debajo como 1 metro, porque los parceleros están 

reclamando porque no tenían ese ripeo dentro de las parcelas y ahora está adentro, si puede sacar esa 

capa por encima hacia afuera. 

 

Ana Lillo, nosotros lo que le pedimos a ellos que fueran a regularizar el tema de la base estructurar de 

la carretera que esa tiene problemas, entonces nosotros lo que podemos hacer solicitarle a Vialidad que 

intervenga. 

 

Concejal Jorquera, lo otro allá ponerle unos cuatros tubos más, la gente de allá quiere un puente pero 

yo sé que va ser muy caro. 

 

Alcalde Suplente, el tema ahí que no hay un canal abajo, hay parcelas y por lo tanto no podemos echar 

el agua, hay que hacer ahí el tema de la defensa. 

 

Ana Lillo, en estos momentos están haciendo una defensa, usted estuvo en una reunión en terreno me 

parece, están haciendo defensas del rio por mientras. 

 

Alcalde Suplente, nosotros están las maquinarias, pero las defensas posteriormente se van a empezar a 

reponer, aquí lo importante lo menciono un concejal aquí, el camino a Santa Adriana, me decía una 

niña Castro encargada de los canalistas que la defensa que estaba antes en la orilla de Lontue en Los 

Niches más arriba, esa defensa fue rota, por eso llego el agua con tanta violencia y destruyo una parte 

del camino de Santa Adriana y entonces el MOP ponga atención en eso, porque ellos no defienden 

casas, defienden caminos, siempre han dicho lo mismo, hay efectivamente destruyo arboledas, cerco  

de todo parte de nuestro camino y una de las peticiones que debemos mencionar nosotros en visitar 

esa defensa que no sé en qué lugar esta, sino vamos a tener mayor problema en el futuro. 

 

Ana Lillo, sí, yo igual le voy a explicar un poco, nosotros como Dirección de Tránsito solo podemos 

oficiar para que realicen trabajos solo por los caminos que son enroladas por ellos, lo que si he tenido 

conversaciones provincial y el me explico que va haber una reunión dentro de estos días y que hay se 

va a coordinar con la administración con el alcalde y el administrador municipal para realizar una 

reunión para las defensas del rio y creo que van a estar los canalistas. 
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Alcalde Suplente, debería estar usted y el director de obras y don Luciano. 

 

Ana Lillo, a lo mejor nosotros vamos como oyente, a tomar nota y lo que van hacer en la comuna.  

 

Concejal Reyes: en Villa Prat ya se están formando hoyos por las condiciones climáticas, tengo 

entendido que Vialidad se va hacer cargo de la ruta que va al Durazno, es efectivo una reparación de 

estabilizado. 

 

Ana Lillo, pedimos nosotros el Durazno y La Quebrada, pedimos estabilizado porque hay niños que 

van al colegio. 

 

Concejal González: yo tengo una consulta sobre el puente San José de Santa Emilia, se formó una poza 

y habría que taparlo luego, en el mismo puente, esta peligroso eso. 

 

Ana Lillo: alguien más tiene alguna duda. 

 

Concejal Reyes: recalcar señora Ana, los baches que se están haciendo ya pasado de Punta de Rosas, es 

muy peligroso. 

 

Ana Lillo, compramos nuevamente alfasto en frio así que esperemos ya tenemos, lo voy a ver con 

operaciones los sectores que tengo para incluir el tema de los baches. 

 

Concejal Ahumada, que se puede hacer ahí pasado el lomo toro hiendo hacia la Villa Lautaro. 

 

Alcalde Suplente: es que ahí fue roto por el agua potable, pero nosotros lo tapamos así para que quedara 

compactado pero si se puede hacer algo, pero a raíz de toda de esta emergencia no se ha podido 

intervenir ahí. 

 

Concejal Reyes: la última consulta señor presidente, la global todavía no se sabe nada. 

 

Ana Lillo, no, se supone que licitaron nuevamente y están haciendo las bases para licitar porque la 

plata no alcanzo para la empresa que estaba, así que no tenemos información todavía. 
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Concejal Ahumada: lo tenía como incidentes pero aprovechando que esta acá, en Villa Prat don Germán 

al lado de la planta que esta pasado el segundo lomo de toro, hay puente que pasa por abajo que está 

tapado con asfalto que pasan una cañerías y esas están tapadas, esas se inundan, el agua corre por la 

calle. 

 

Alcalde Suplente, gracias señora Ana. 

 

6.- 9:40 horas,  asiste don Luciano Moraga, encargado de Emergencia Municipal. 
 
 Informe sobre diferentes situaciones de emergencia ocurridas en la comuna durante las 

últimas lluvias.  

Luciano Moraga, buenos días, les hice llegar una copia, esto es un relato no es un informe final porque 

tiene que traer las alternativas que debemos tener ahora en adelante con todo lo que sucedió con este 

frente climático, esta emergencia no nos golpeó tan fuerte como otras comunas pero si tuvimos perdida 

agrícola, perdimos bastante producción lo cual viene en desmedro de nuestra comunidad, en el aspecto 

técnico para nosotros debo decir que no esperábamos tanta agua pero si las protecciones 

internacionales decían que venían bastante, otros frente similares se habían desinflados ante de entrar 

a tierra, en el aspecto nuestro tenemos 3 incidentes muy importante que son destrucciones de vías que 

son en San Carlos en Santa Adriana, la Ruta K-16 en Punta de Rosas y obviamente también en el puente 

La Huerta, porque tomamos esto como punto referencial para enfrentar debido que prácticamente 

quedamos incomunicados en un minuto dado, se nos informa que hubieron rodados en el puente Los 

Perros y eso si nos complica bastante ya que tenemos allí una vía posible que ya estaba cerrada por 

Huaquén, por Villa Seca, por lo tanto se hicieron los primeros movimientos para liberar acá la K-40 a 

la altura del puente de los perros para poder salir por San Rafael por la compañía de bomberos nuestro 

y por la compañía de San Rafael, ya que es jurisdicción de ellos, lo otro que nos complicó bastante fue 

que tuvimos que hacer rescate excavadora que estaba adentro de personas y lo que llama la atención 

a pasar que se hizo un  tremendo trabajo con el departamento de comunicaciones municipal, con los 

medios de comunicación de Curicó y también con Radio Zonar que debo destacar la tremenda 

colaboración que tuvo con nosotros y publicitar las medidas que estábamos tomando, a pesar de eso 

nuestros vecinos son un poco porfiado en ese sentido y muchos de ellos regresar por sus animales y 

otros no quisieron abandonar sus hogares, en el caso más delicado fue en el sector de Trinidad, donde 

temprano le pedimos al departamento de salud que nos ayuda evacuar un vecino y que se negó 

rotundamente y no quiso y eso nos complico bastante en ese aspecto, en el sector Los Maquis un 

trabajador quedo en un contenedor y cuando ya estábamos pidiendo equipo de rescate, un señor a 
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caballo lo saco y en Santa Emilia los vecinos estaban muy preocupados de sus caballares que quedaron 

en el interior atrapado con el agua, al día siguiente el equipo especializado Gersa para poder llegar a 

los caballos, pero si lo que llamo la atención señor alcalde y señores concejales fue en los áridos de Lo 

Valdivia donde 18 trabajadores quedaron atrapados por el varazo del rio que inundo completamente 

la planta y eso también obligo traer al equipo Gersa, era imposible entrar porque el agua llegaba más 

arriba de la rueda de un retroexcavadora, fueron rescatados sin mayores problemas, posteriormente 

del día 23 al 24 entramos en el peak de la emergencia y debo agradecer la colaboración partiendo por 

el sector de La Isla que me va obligar a variar estos planos de la zona inundable habían declarado y 

hoy en día cambio completamente la geografía en ese sentido y por lo tanto ustedes comprenderán este 

es el trabajo que nosotros tenemos hecho a nivel de SENAPRED y también va a variar en este minuto, 

La Isla y La Cruz nos encontramos que aparecía un tronco posterior que no lo habíamos visto, tremendo 

trabajo, tengo que destacar la gente de operaciones de servicios generales que estuvo todos el tiempo 

con maquinaria cuando nos solicitan, es nuestro trabajo , quiero destacarlo por lo que hicieron durante 

toda la noche y posteriormente en el sector de Santa Adriana tuvimos la primera casa anegada y al 

final del informe viene un listado de la gente que tenemos catastrada a través de FIBE y la mayoría está 

declarando que tiene perdida de viviendas, entonces con don Rodrigo vamos a empezar la fase 2 de la 

revisión y se va revisar uno a uno de esos casos nuevamente y en cuanto a Villa Prat lo más llamativo 

señor Alcalde, para que lo tengamos presente para una solución es la Villa El Bosque, para nosotros ya 

es complejo para trabajar esa zona por una cosa de seguridad de nuestros propios funcionarios, 

asistieron inspectores municipales, seguridad pública y d hecho carabineros usted debe saberlo no le 

gusta ir mucho para allá, es un tema que esta judializado según tengo entendido y tenemos que ver 

como se soluciona una vez por toda, en cuanto a los cortes de energía eléctrica si tuvimos al comienzo 

de la emergencia, un corte bastante importante pero si estaban las guardias acá instalada en la comuna 

tal como se comprometió don Carlos Núñez de CGE, se cumplió esa parte y pudimos sacar los 

problemas más rápidamente, el tema mayoritaria fue ese en el Punta de Rosas porque nos dejó 

desconectado con Villa Prat y sobre todos cuando tenemos pacientes y situaciones de urgencias, sería 

bueno de buscar una alternativa de comunica nuevamente Sagrada Familia con Villa Prat, a no ser que 

en el programa después lo vamos a ver con don Patricio Salinas para poder si podemos hacer un de 

defensa para que no vuelva a suceder. 
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Concejal Retamal, interviene, don Luciano disculpe se me había olvidado hacer un alcance en el sector 

Trapiche bajo, los fundos lamentablemente ellos hicieron una zanja para beneficio de ellos, por lo tanto 

esa agua tomo curso por esa zanga que hicieron y por eso se salió por el sector de Santa Adriana. 

 

Alcalde Suplente: más consultas señores concejales. 

 

Concejal Jorquera, agradecer más que nada los movimientos suyos sobre todo la cercanía con el grupo 

Gersa, bomberos, el trabajo, demasiado bueno el trabajo, lo felicito por su trabajo, ojala don Francisco 

don Luciano tenga un cariño, un incentivo por lo menos un cambio de vehículo porque el vehículo no 

es apropiado para el trabajo que hace el. 

  

Concejal Ahumada, entregarle las herramientas para su trabajo, yo lo quiero felicitar porque sabe 

manejar la situación, lo felicito don Luciano por su trabajo. 

 

Luciano Moraga, quiero que sea con toda la gente porque no se trabaja solo acá. 

 

Alcalde Suplente: alguna consulta sino para levantar la sesión por un momento. 
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Concejal Reyes, una consulta relacionada con el puente del sector de pollones. 

 

Luciano Moraga, jubo un relave de terreno que es lo que sucede en esa zona, pero se revisa la situación, 

tuvimos problemas con esos caminos, y pasamos algo mucho más delicado El Durazno que eso siempre 

pasa esa situación, nosotros tenemos prevista que van a suceder, por eso en este caso don Patricio 

Gutierrez y Patricio Salinas recorren la zona para determinar qué tipo de maquinarias pueden entrar 

para allá, esto trae un problema arrastrado con la entrega de agua, entonces para eso también vamos 

a tener que ver una alternativa señor alcalde en el futuro con un vehículo más chico que no sea un 

camión porque cuando van a ir para allá no van a entrar. 

 

Alcalde Suplente: si hay muchos funcionarios, don Luciano, don Patricio fueron lo que más estuvieron 

en terreno, así que muchas gracias, suspendemos la sesión momentáneamente. 

 

7.- Hora de Incidentes. 
 

1.- Concejal Cristian Retamal. 

 

 Agradecimientos a todos los funcionarios municipales en la emergencia y los concejales 

anduvimos en terreno de gestionar más bien lo que podíamos hacer para ayudar a nuestros 

vecinos. 

 Voy acudir al Tribunal Electoral Regional con toda la información que tengo en mi poder en 

contra de don Martín Arriagada y no quiero ser solidariamente responsable de eso porque 

resulta que aquí hay un notable abandono de deberes, hay delitos que están fundamentados y 

cuestionado en su actual , ha hecho análisis jurídicos que no le corresponden, por lo tanto yo 

como concejal, basándome en las funciones fiscalizadora que me permite la ley, yo lo voy a 

denunciar al Tribunal Electoral Regional, si alguno de los colegas se quiere sumar a esta 

acusación bienvenidos sean, yo no voy ser cómplices de actuaciones delictiva de parte la 

administración de Arriagada.   

 

Alcalde Suplente, yo hace tiempo también estaba en la idea pero aquí son al menos 2 concejales que pueden 

hacer una presentación al Tribunal Electoral, la responsabilidad es de uno, yo todavía sigo manteniendo mi 

posición de concejal y ahora estoy de alcalde suplente pero no he perdido mi calidad de concejal, por lo tanto 

concejal si necesita otro concejal yo firmo. 
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 Sumariar a la Control Interno de la Municipalidad de Sagrada Familia por obstrucción a la 

administración por la gestión que se está llevando a cabo, ha hecho representaciones en varias 

ocasiones de los instructivos hechos por la administración actual, siendo que en la 

administración anterior no fue capaz nunca de representar nada del año 2018, el documento 

que le entregue del 2018 la señorita Control Interno no hizo ninguna representación a la 

Contraloría, siendo que aquí se jugaban recursos públicos donde los cuales ella tenía la 

obligación de denunciarlo ante la Contraloría, así que pido también un sumario , aquí hay que 

pedir un sumario a la Contraloría que es la única que lo puede hacer, para eso también insto a 

los señores concejales a sumarse, no sé si tiene que firmar un acuerdo , se tiene que votar algo 

en este minuto para enviar los antecedentes y a la Control Interno la puedan sumariar ellos. 

 

Alcalde Suplente, tiene que ser el concejo con el acuerdo mayoritario o si hay un acuerdo de la mitad más uno, 

esta presentación la puede hacer para que la Contraloría haga la investigación que corresponde, yo no puedo, 

yo he tenido una actitud de trabajo con todos los funcionarios pero no entiendo porque se representa muchas 

veces una vez, luego otra y luego otra en circunstancia de una tercera vez no se puede realizar, pregunte le 

informo al alcalde, si pero no me tomaron en cuenta, informo al concejo, no, informo 10 días después a la 

Contraloría, tampoco lo hizo, nunca se hizo nada y ahora se pretende fiscalizar todo, me parece bien que se 

fiscalice pero en situaciones de gravedad nunca se hicieron, contrato de personas, estamos sobrepasado, todavía 

y ahora si contratamos una persona me lo representa, está en la razón pero nunca se hizo antes, nada, antes 

había un control irrestricto. Solicito que se ponga en votación señora Blanca.  

Presentación del Concejo Municipal para Contraloría para solicitar sumario a la Control Interno y Contraloría 

investigue todas las irregularidades e incumplimiento de la ilegalidad que hubo. 

Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Osvaldo? 
 
Concejal Jorquera, sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Luís? 
  
Concejal González, sí apruebo. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Cristian? 
 

Concejal Retamal, si apruebo. 

 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Marcelo? 
 
Concejal Ahumada, sí. 
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Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Germán? 
 
Concejal Reyes, sí apruebo. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Francisco? 
 
Alcalde Suplente, sí apruebo. 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 Segundo y Último Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
 
La Secretaria  Municipal  y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que suscribe 

Certifica la  Aprobación de solicitar a la Contraloría Regional del Maule, un sumario administrativo a la Sra. 

Alejandra Vásquez Espinoza, Directora de Control Interno por obstrucción y representación de instructivo a la 

administración actual. El Concejo en uso de sus funciones y por la unanimidad  de los señores Concejales  

presentes en la  378° sesión ordinaria  del día martes 04 de julio de 2023.  

 
Concejal Jorquera, vota sí. 
 
Concejal González,  vota sí. 
 
Concejal Retamal,  vota sí. 
 
Concejal Meléndez,  vota sí. 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Concejal Reyes, vota sí. 
 
Alcalde Suplente,  vota sí. 
 
 
Esta votación queda registrada como Segundo y Último Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
 
Se otorga este Certificado al Departamento de Administración  de Finanzas Municipal,  con copia al  

Administrador Municipal. 

 
 
 
En Sagrada Familia, a  cuatro días de julio del año 2023.  
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   BLANCA RUZ AGUILERA 
 SECRETARIA   MUNICIPAL  

Y 
MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 
BRA/mas 
---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

2.- Concejal Marcelo Ahumada 

 

 Me llamo la Presidenta del sector de Santa Adriana y me comentaron que ya empezaron el 

trabajo en los caminos y necesitan camiones para retirar el escombro que tienen. 

 Directiva Santa Adriana solicita tener una reunión para el tema del proyecto. 

 Entubación de casa en sector Santa Adriana. 

 Iluminación de estadio de Villa Prat, yo me entere que hay un proyecto SUBDERE. 

 

3.- Concejal Germán Reyes. 

 El día jueves en la madrugada producto de las precipitaciones en nuestra región el patio de 

interior de la Escuela de Santa Emilia se inundó completamente. El tema ahí radica se suprimió 

un conector de aguas lluvias y eso por un mal diseño, yo lo conversaba con don Pablo, actual 

Jefe del Daem, el lógicamente tiene responsabilidad en este tema, era el arquitecto y entonces 

cuando uno lo llama y estuvimos conversando con él, con los profesores, con el presidente del 

centro de alumnos, él dice que no tiene ninguna responsabilidad, cuando nosotros reconocemos 

nuestras falencias y debilidades significa que vamos avanzando pero cuando no las 

reconocemos significa que no vamos avanzar nunca, yo solicito que se converse con este señor, 

con el cual yo le tengo mucho aprecio, no es nada personal es una situación netamente 

profesional en este tema. 

 No pago de cotizaciones se seguridad social Sra. Macarena Rojas. 

 Evacuación de aguas servidas de Villa El Bosque esta judializado en el Juzgado Policial Local, 

me dicen que no tienen ninguna competencia relacionado con esta materia, no hubo mediación 

y hay que judializar ese tema y va a estar a cargo de los abogados del municipio.   

 Reclamados de los 2 gimnasios de Villa Prat se llueven y entra el agua de lluvias, es problema 

de canaleta y no hay que invertir tantos recursos, lo mismo pasa en el gimnasio de la escuela 

caen goteras. 
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4.- Concejal Osvaldo Jorquera. 

 

 Mantención de puente sector La Cruz, colocar cajones grandes. 

 Canal Pirihuín sector La Isla realizar compuerta compartida. 

 Catastro de suelos con GPS para los afectados para ver los daños. 

 Robo con intimidación entre niñas en el Liceo Bicentenario, esta con denuncias. 

 Agua para los sectores (APR), hay vecinos que necesitan agua sectores El Pulmodón, El Carrizal, 

El Durazno, pedí una reunión con las APR. 

 Caja preferencial de pago de pensionados de Villa Prat. 

 Reclamos mantención de camino en Santa Emilia. 

 Situación de aguas servidas en Villa El Bosque, la solución es entubar unos 100 metros por 

debajo del camino hacia afuera. 

 Sector Santa Adriana ver un sistema de alcantarillado. 

 

5.- Concejal Luis González. 

 Camino de la Sanco intransitable, vecinos han reclamados, hay que ver una posibilidad que se 

puede hacer ahí. 

 Gimnasio de Santa Rosa, mantención por filtración de aguas lluvias, lo vengo pidiendo 2 años 

ya la mantención. 

 Vecinos solicitan mantención de caminos de los sectores Las Parcelas, San José, La Vega y Santa 

Emilia. 

 Santa Carmen, limpieza de deslindes por Empresa Diez Escobar. 

 Vecino tercera de edad de Villa Prat, solicita estabilizado para ayudarlo. 
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ACUERDOS DE CONCEJO MUNICIPAL 
2021 - 2024 

378° Sesión Ordinaria 
Martes 04 de julio de 2023 

 
 

 Primer Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
 

La Secretaria  Municipal  y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que suscribe 

Certifica la  Aprobación de Actualización Reglamento de Subvenciones Municipales,  según 

presentación realizada por  Sr. Mario Santelices Urrea, Director de Administración y Finanzas y  a 

resolución tomada por el Honorable Concejo Municipal de Sagrada Familia,  en uso de sus funciones 

y por la unanimidad  de los señores Concejales  presentes en la  378° sesión ordinaria  del día martes  

04 de julio de 2023.  

 
Concejal Jorquera, vota sí. 
 
Concejal González,  vota sí. 
 
Concejal Retamal,  vota sí. 
 
Concejal Meléndez,  vota sí. 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Concejal Reyes, vota sí. 
 
Alcalde Suplente,  vota sí. 
 
 
Esta votación queda registrada como  Primer Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
 
Se otorga este Certificado al Departamento de Administración  de Finanzas Municipal,  con copia al  

Administrador Municipal. 

 
En Sagrada Familia, a  cuatro días de julio del año 2023.  

 
        BLANCA RUZ AGUILERA 
       SECRETARIA   MUNICIPAL  

    Y 
MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 
BRA/mas 
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---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 Segundo y Último Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
 
La Secretaria  Municipal  y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que suscribe 

Certifica la  Aprobación de solicitar a la Contraloría Regional del Maule, un sumario administrativo a la Sra. 

Alejandra Vásquez Espinoza, Directora de Control Interno por obstrucción y representación de instructivo a la 

administración actual. El Concejo en uso de sus funciones y por la unanimidad  de los señores Concejales  

presentes en la  378° sesión ordinaria  del día martes  04 de julio de 2023.  

 
Concejal Jorquera, vota sí. 
 
Concejal González,  vota sí. 
 
Concejal Retamal,  vota sí. 
 
Concejal Meléndez,  vota sí. 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Concejal Reyes, vota sí. 
 
Alcalde Suplente,  vota sí. 
 
 
Esta votación queda registrada como Segundo y Último Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
 
Se otorga este Certificado al Departamento de Administración  de Finanzas Municipal,  con copia al  

Administrador Municipal. 

 
 
En Sagrada Familia, a cuatro días de julio del año 2023.  
 

 
 
 
 
   BLANCA RUZ AGUILERA 
 SECRETARIA   MUNICIPAL  

Y 
MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 
BRA/mas 
---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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